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L\CURSILLO DE OBRAS
•ntro de’ los cin co días há- 
siguientes a la publicación

ste, anunció en el Boletín 
i^lde ía provincia, podrán 
LU'-se proposiciones en es- 
liputación y horas de diez a 
.para la ejecución por con- 
odirecto, 'de las obras de 

^litación de vaquería en el ■ 
llón del vivero de Varea-o 

‘ dé la Exema Diputación de | 
Oño). Precio tipo: 92.327’60
js. Fianza provisional, dos 
üiento del precio tipo.
'edan expuestos en Seereta- 

Proyecto y el Pliego de 
’Clones para esta obra.
^roño, 7 abril 1964.

El Presidente.

Martínez Corbalán
* y Sáenz de Teí-da
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Depósito Legal: lo. 1-195«

Precio de inserefó»
Los edictos y anuK«ios de 

partreutares y oficiales c^e 
sean de pago», satisfarán a 
razón de 2‘5O pesetas 
klNEA y los que seaa de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA- cénti­
mos por PALABRA, cual­
quiera que sea el* origen de 
edicto.

Los interesados acredita­
ren] antes de la publicacifán 
y por medio de,la correspfow-.- 
diente carta de pago, haber 

. s¿-«risfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pra- 
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertaránl

>5 eíec'í 
790 de!

Contal”

Til®? ocupación de te- 
< 5 de circos

luí?í».s y de San
3S LoCf5 
y'a ííD’ 
ZO, y 
¡s del íj

Bernabé y San Mateo
592

^uerdos municipales de- 
su-

*7, (teal 4 terrenos dentro tros yde la feria, p^^a instala- 
n h durante las ferias 

íctii y Mateo del 
exclusiva.-

Dar servirá de base, al 
I esta subasta, es el de 

para las fiestas de

.n 'o?’

ligar.

58!

San Bernabé y el de 134.000 pts. 
para las de San Mateo.

El correspondiente pliego de 
condiciones se encuentra de ma­
nifiesto en el Negociado de Fes­
tejos de este Ayuntamiento ' du­
rante las thoras de oficina de to­
dos .’los días hábiles hasta la fe­
cha de la licitación.

Los licitadores constituirán 
con antelación a la presentación 
de plicas, un depósito provisio­
nal de 500 -ptas. eri la Deposita­
ría de este Ayuntarr^iento.

El rematante queda obligado a 
abonar el total importe de la ad­
judicación, en el mom^ento de ve­
rificarse ésta en reíácid.n’ con el 
terreno subastado.-

Los pliegos que contengan las 
proposiciones se presentarán 
únicamente en el Negociado de 
Subastas de esta Corporación y 
dentro de las horas de 10 a 12 de 
los primeros veinte días labora­
bles hábiles inmediatamente si­
guientes al de la decha en que ' 
aparezca pylplicado él presente 
anuncio en el B. O. de la Pro­
vincia de Logroño.

Las proposiciones (que se pre­
senten, se ajustarán exactamente 
al siguiente modelo:

D............ vecino de.................
! que vive en............calle............; . . 
I núm... .enterado del Pliego de 

condiciones aprobado por este 
Ayuntamiento de Logroño pttra 
la adjudicación de terrenos en 
exclusiva para instalación de cir­
cos durante las fiestas y ferias de 
San Bernabé y de San Mateo, 

I acepta aquellas y se comprome­
te a instalar el negocio de circo 
denominado ........en la¡5 fies­
tas de............ , abonado la canti­
dad de.......... pesetas (póngase 
en l^etra y cifra).

Logroño, .de...............de 1964.
(Firma y rúbrica)

Estas proposiciones se reinte­
grarán con un timbre del Estado

’ de 3 pts. y otro del Ayuntamien- 
i to de Logroño' de 5: pts. -y se pre- 
i'sentarán bajo sobre cerrado y 
j formado por el presentador, lle­

vando en el anverso la siguiente 
leyenda «Proposición para optar 
a la subasta de terrenos para ins-

, talación de circos en San Berna- 
I bé o San Mateo (según ebrres- 
! ponda).
¡ La apertura de pliegos será pú- 
; blica y se celebrará a la hora de 

las 12 del día inmediatamente si- 
guíente hábil al de aquél en que

■ expire el plazo de presentación 
de^plicas y tendrá lugar en la Sa- 
la Capitular'de este Ayuntamien-

i to, ante' la mesa presidida por ci 
I Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente • 
i Concejal en quien delegue, c»m 

asistencia, además, del Sr. Se-
la Corpora­

ción, como autorizante del acto.
A efectos de lo determinad© 

por el Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Loca­
les, se habilita el plazo de 8 días 
hábiles, contados en la misma 
forma que para ia presentación . 
de plicas, a efectos de interponér 
declamaciones contra los pliegos 
de condiciones que han de regir 
en dich^a licitación, cuyas recla­
maciones, en su caso, deberán 
presentarse por escrito en el Re- ' 
gistro General.de entrada de’do- 
cumentos de esta Corporación,

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño, 30 de-marzo de 1964.
, El Alcalde-Presidente

’ Juan Antonio Martínez Bretón
655

Padrón del Arbitroi sobre Casi­
nos y Círculos de Recreo

616
Durante el plazo de quince 

días, a contar del siguiente al de ' 
1 a publicación d e 1 presente 
anuncio, se halla expuesto, de* 
las diez a las ¡trece horas, en )a*
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Sección de Rentas y Exacciones' 
(planta baja), el. Padrón del ar­
bitrio sobre Casinos y Círculos 
de Recreo correspondiente al año 
en cursa lo que se hace público, 
a fin de que las Sociedades inte­
resadas puedan examinarlo y, 
en’ caso de disconformidad, for­
mulen, entro del indicado plazo, 
la sreclamaciones que estimen 
oportunas. •

Logroño. 7 marzo .1964.
JCl Alcalde-Presidente

J»an Antonio Martínez Bretón
682

Arbitrio sobre Riquezas 
y Pecuaria

Rústica

615
Durante el plazo de ^quince 

díáSf, a contar del siguiente al de 
1 a publicación del presente 
anuncio, se halla, expuesto, de 
las diez a las trece horas, en la 
Sección de Rentas y Exacciones 
(planta baja), el Padrón del ar­
bitrio sobre Riquezas Rústica y 
Pecuaria correspondiente al año 
en curso, a fin de que pueda 
examinarse por los inteiesados, 
quiénes tendrán derecho, dentro 
del indicado. plazo, a formular 
las reclamaciones que estimen 
oportunas, por medio de instan­
cia que será presentada en el 
Registro General de Documen­
tos.

Logroño,. 7 marz.o 1964,
£1 Aloalde-Proftidente,

J<an Antonio Martínez Bretón
681

CLASES PASIVAS 
- ‘ 561 .

INDICE NUM. 20, 14, 15 y. 16 
Actualización

Ordenes de pago de pensión 
recibidas dé?la Dilección Gene- 
nal 'de la Deuda y Ciases - Pa-
sivas.

Inés Sa da Sa da, M. Civil.
Esther Marra del Pilar Elias

Rueda, id. \ .
M- dél Cárm'eh. García ( rarcía,

Benita Arizabaleta Castillo, id.'
María del Pilar Nóvalas del 

Valle-, Palacios, id.
Virginia Blanco Calleja, id.

Carmen Montserrat Fernán- ¡ vincia de Logroño, solicitada ¡ 
dez‘Casado, M, Militan . I devolución de la fianza qued»

Ana Martínez Redondo, M. Ci- ne constituida para responder^
vil.

Amparo Manzanares Beriaín’, 
id.

628

NOT A-ANUNCIO
444

Por resolución Ministerial de
fecha 18 de febrero de 1964 ha si­
do aprobado técnicamente el 
proyecto de Saneamiento de Lei­
va (Logroño),' redactado * por la 
ColnTedeiadión Hidrográfica dcil 
Ebro.

! Las obras proyectadas consis­
ten en? la red de alcantarillado 
que recoge las aguas residuales 
de toda la población conducién­
dolas a un colector que las vier­
te al río Tirón unos 250 metros 
aguas abajo del casco urbano.

La-s tarifas a aplicar serán las 
siguientes:

En los 20 primeros años: 503- 
pesetas por acometida sencilla.

En los años sucesivos: 148 pe­
setas por acometida sencilla.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju­
dicados por dicho Proyecto, "pue­
dan dirigir por escrito las recla­
maciones que estimen pertinen­
tes en la Sección 1- de la Con­
federación Hidrbgráfica del Ebro • 
en Pamplona^ dentro del , pllizo 
de 15 días naturales y coñs'ecu- 
tivos a contar del siguiente al de 
la fecha, de esta publicación en 
el Boletín Oficial'de la provin­
cia, durante el cual estará de 
manifiesto el Proyecto en las LtO:- 
ras hábiles de oLcina en la Con- 
federáción' Hidrográfica de) Ebro 
Paseo de Sarasate, 38, Pamplona.

Zaragoza, 2 rqarzo 19
El Ingeniero Jefe de la Sección

Gregorio ChóJiz
511

NOTA-ANUNCIO
504

Don José Castrillo Alameda^ 
contratista de las obras del pro- 

'yecto de condicionamiento de la 
variante de la carretera de Ler- 
rna, a la estación de San Asen-

Milagros Cornejo Martínez, id. | sio, Trozo II, perfiles 274 al fi- 
Paterna Montes Diez, id. [ nal. Embalse de Malisiliai, pro-Paterna Montes Diez, id.

iones
1RES la ejecución de las citadas obíL|.yg 

Lo que, una vez terminadas í||q5 
chas obras, que afectán allLpéi 
mino municipal de Mansilla^^

, Logroño, y antes 
procedeir a la devolución gj 

s nu(

la Sierra,

fianza interesada; se anuncia 
público para que todos los 
tengan créditos contra, drupgg 
contratista por jornales, mag 

i riales, indemnizaciones de acE^ 
dentes de trabajo, o por 
conceptos, puedan presenta£^¿Q- 
sus alegaciones ante la
1'' de la Confederación HidT(^ij|oj.jjj, 
fica del. Ebro, en el Paseo ' 
neral Mola 26, o ante el Juzgalroggi 
corespondiente, dentro del
de treinta días a contar desdel.Qj.^|^ 
siguiente al de la publica 
este anuncio en el Boletín Û 
cial de la Provincia de

Zaragoza, 12 marzo 1964.
El ingeniero Jefe de la Seccio:

Gregorio Chóliz
5ÏJ

V forma 
’ siente:
¡íobadi 
le la Ciut id Vzi 
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----------------------------------------------Eóua a ;
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-ON
■mes

DIRECCION GENERAL Distal
OBRAS HIDRAULICAS

. ’ 532

El limo. Sr. Jefe de la Seed 
l.“ de la Comisaría Central' 
Aguas — Dirección General

4 de ] 
n trar 
de s( 
elto o 
licitae
cterísl

Obras Hidráulicas, en con'.'K'r^^íP
cación de fecha 25 de febrero Nomfc
1964 (Referencias; 1963=669®
701 Control n." 1,311) me ditf 
qué sigue:

«Visto el expediente incoaii 
instancia de la Comunidad

id de ] 
o Lez;
Corrie

Íérmi
-a la tRegantes de Murillo de Rípl^ - 

solicitando la inscripción en 
Registros de aproveclianue’
de Aguas Públicas de varies' 
utilizan las aguas de los ríos

Pbjet(
ego de

berá y Leza, en los términos .J.-1 nim utulonicipales de Murillo del Río- 
Laguriillá de Jubera y •
(Logroño)-, con destino á rit*

RESULTANDO que 
consecuencia del requerit^'W. 
de la propia ÁdmínígtracR 
apróbarda constitución deh
münidad expresada, Su 
té solicitó la inscripción ú' 
citados aprovechamientos 
pañando como justiíicafli^, 
derecho a^riegos, actas de® 
riedad tramitadas confoti^riedad trarnitadas con.ior“ 
art. 70 del Reglamento HíP*’

®= Pre,

W de ; 
® Leza

Jéüa: ] 
fermir

rio por el Notario de Loé^*’ 
D. José de Granda Martínez
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£^^|^RESULUANDO que sorhetida

(licitaWa I petición a información públi-

hones, 
sponder

li no se presentaron reclama-

idas obr
liRESULTANDO que se lia

linadast 
án al tí 
[ansilla 

antes
ción de 
anuncia 
os los Ç

¡Efectuado la confrontación de los 
'atos, levantándose el acta co-
^'Rspondiente, inforniando al In­
aniero encargado,'que próced^ 
cceder a lo solicitado, fijando 
óra ello las características de 
ís nueve aprovechamientos de

le se trata.
41RESULTÁNDO que pasado el 

a la Abogacía del Es- 
ésta lo emite en el sentido 

ÍffQue procede acceder a lo soli- 
con las earac- 

se especifican en el ;
^^^J^jníorme déla Comisaría d e 

seo
®*,f??ff®SULTANDO queçl Comi- 
J Ebro, iníorma

^orablemente de acuerdo con
licaóión 
oletín 0

Ingeniero encargadói 
¡CONSIDERANDO que el ex­

pediente contiene los requisitos 
jíormalidades que previenen las 
Jugentes disposiciones quedando 
ÿobado debidamente el derecho 

5ÏJ i Comunidad de Regantes de

e Logro 
1964.

, SeocióD
liz

¡urillo de Río Leza, al uso del
^ua a los fines indicados.
ICONSIDERANDO que no se

ÎRALD 
LíCAS
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■n presentado reclamaciones. 
iCÓNSÍDERANDO que los in- 

jmes emitidos son favorables. 
Esta Dirección General, en vir- 

íie las facultades que le fue- 
n transferidas por Decreto de 

septiembre de 1959, ha re- 
la Seco ordenar las inscripciones 

licitadas con sujeción a las ca- 
cterísticas siguientes.

Central' 
jeneral 
n conit ^scripción n.“ 1 «El Regadío» 

,^onibre del usuario: Comuni-febrero -'Ombre del usuario: Comuni- 
53=6691 Q de Regantes de Murillo del
me ditf oLeza.

Corriente de donde, se deriva 
incoaii Río Jubera. 

hrmino Municipal donde rarlunidad hrmino Municipal donde rar 
e RíqU toma: Murilo del Río Le-

Logroño)ciónefl' J^ogroño). .
diaiíiif* ütilizado: 67 1/sl.
varíes' vMeto del aprovechamiento:

de 66 Has. 78 áreas de íe-los dos 
minos 
el Rio^

íno.

Ribaífí;

ueriC' 
îtraciû'

>tulo én que se funda el dere- 
M^scripción acreditada me­

to á rro- ,”7 acta de notoriedad. 
cí 'Mpción n,° 2 «Peñas Esteras» 

Ombre del usuario: Comuni- 
llegantes de Murjllo del

u e

r donde se deriva
:ión 
ntos 2^^ 
ficafl*^^
1$ deí»

péüa: Río Jubera.
/'‘mino Municipal donde ra- 
J ta toma: Murillo del Río Le-

::^üdal utilizado: 6 1/slínfoi’’”^ uLiiizaQO: o 1/sl.
) Híp”® del aprovechamiento
• Logr"

«•LBTUJ OP3©ÍAL

' Riego de 6 Has, 35 áreas dé te­
rreno, '

Título en que se funda el d“ere- 
cho: Prescripción acreditada me­
diante acta de Notoriedad.

Inecripción n.° 3 «El Sotillo»
Nombre del usuario: Comuni­

dad de Regantes de Murillo del 
Río Leza.

Corriente de donde se deriva 
el agua: Río Jubera.

Término Municipal donde ra­
dica la toma: Murillo del Riw Le­
za, (Logroño).

Caudal utilizado: 5 1/s.
Objeto del aprovechamiento: 

Riego de 4 Has. 62 áreas de te­
rreno.

Título en que se funda el dere­
cho: Prescripción acreditada me­
diante acta de notoriedad.

Inscripción n.° 4 «Castejón»
Nombré del usuario: Comuni­

dad de Regantes de Müriílo del 
Río Leza.

Corriente de donde se deriva
! el agua; Río Jubera.

Término Municipal .donde ra­
dica la toma: Murillo del Río Le,- i 
za (Logroño).

Caudal utilizado: 3 1/s. i
i 'Objeto deí aprovechamiento: ' 
! Riego de .2 Has. 67 áreas de te- 
! rreno.

Título en que se funda el dere­
cho: Prescripción acreditada me

¡ diante acta de'notoriedad. 
Inscripción n,* 5 «Camporeo» 
Nombre del usuario: Comuni­

dad de Regantes de Murillo del 
Río Leza.

’ Corriente Me donde se deriva 
el agua: Rio júbera.

' Término Municipal donde ra- 
i dica la toma: LagunilU .de Jube- 
( ra (Logroño).

Caudal utilizado: 200 1/s. 
'Objeto’del aprovechamiento: 

j Riego de 200 Lías, de terreno.
Título en que se funda el dere- j 

cho: Prescripción acreditada me- ! 
diante acta de notoriedad. • 

Inscripción n.'’ 6 «Campillo»
Nombre del Usuario: Comuni- í 

'dad de Regantes de Murillo del ! 
Ría Leza. i

Corriente de donde se deriva 
el agua: Río Jubera:

Término Municipal donde ra­
dica la toma: Lagunilla de Jube­
ra (Logroño).

Caudal utilizado: 175 1/s.
Objeto del aprovechamiento: 

Riego de 175 Has. de terreno.
Título en que se funda el dere­

cho: Prescripción acreditada me­
diante acta de notoriedad.
Ijtiscripción núm. 7 «Pieza Con­

cejo y Aguamanales»
Nombre del usuario: Coniuni-

Báglna .3 ■

dad de Regantes de Murillo del 
Río Leza.

Corriente de donde se deriva 
el agua: Río Leza.

Término Municipal dónde ra­
dica la toma: Ribafrecha (Le- 
groño).

Caudal ütilizado: 40 1/s.
Objeto del aprovechamiento: 

Riego de 40 Has. de terreno.
Título en-que se funda el dere­

cho: Prescripción acreditada me- 
, diante acta de notoriedad.
Insçripciôn núm, 8 «La Tañería 

y la Almeda» - ’
Nombre del usuario: Comuni­

dad de Regantes de Murillo del 
Río Leza.

Corriente de donde se deriva 
el agua: Río Leza.

Término ’Municipal donde ra­
dica la toma: Ribafrecha (Lo­
groño),

Caudal utilizado: 12 Ls,
Objeto del aprovechamiento:

Riego de 12 Has, 31 as, 80 cas, de 
terreno, ।

Título en que se funda el derc- 
¡ cho: Prescripción acreditada me­

diante actr de notoriedad.
I Inscripción n.‘’9 «Los Reduelas»
I Nombre del usuario: Comuni­

dad de Regantes de Murillo del 
Río Leza.

Corriente de donde sé deriva 
el agua: Ríq Leza.

Término Municipal dopde ra­
dica la toma: Rihafrecha (La- 
groño).

Caudal utilizado: 35 l/s.
Objeto del aprovechamienta: 

Riego de 35 Has. 9 áreas.
Título en que se funda el dere­

cho: Prescripción acreditada me­
diante acta de notoriedad.

Observaciones Comunes: 1.'— 
La Administración se reserva el 
derecho a-imponer, cuando lo es­
time oportuno, la instalación de 
üñ módulo en la toma que limite 
ai señalado el caudal que se uti­
lice.

2.“—No pueden variarse ningu­
na de las características de estos 
aprovechamientos, ni modificar­
se sus obras e instalaciones, ni 
dedicarse a otro uso o fin distin-

Lto de los actuales, sin obtener^ 
I previamente la necesaria autori- 
I zación administrativa del Minis­

terio de Obras Públicas, incu­
rriendo en caducidad en caso de 
incumplimiento. El caudal tiene - 
carácter de máximo no' respon­
diendo del mismo la Administra­
ción, sea cual fuere la causa de 
su diminución.

3.‘‘—Su buena conservación y 
explotación, están bajo la ins­
pección y vigilancia de la Comi­
saría de Aguas del Ebro, deven-
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gando este servicio las tasas re­
glamentarias en cada momento, 
por los gastos y remuneraciones 
inherentes, a cuenta del usuario, 
quien queda, asimismo obligado 
al pago del canon de regulación 
o mejora de caudal que se im­
ponga por los Embalses cons­
truidos o que se construyan en 
lo sucesivo que proporcionen o 
suplán agua de la consumida en 
estos aprovechamientos, canon 
que será revisable en el transcur­
so dél tiempo, con aprobación 
del Ministerio de Obras Pu­
blicas,

Esta Sección, de Orden del 
Iltmo, Sr. Director General, se 
lo comunica a esa Comisaría^ 
para su conocimiento, el de la 
Comunidad interesada y demás 
efectos», •

Lo-que, se hace público para 
general conocimiento,

Zaragoza, 5a 17 de marzo de 
1964,

El Comisario Jefe, 

Juan KeguaTt
596

.a) Tener cumplidos los dieci­
siete años y no los veinticuatro 
el día-'10 de julio de 1964.

b) Tener intacheble conducta 
moral y no haber sido expulsa­
do de ningún Centro u Organis­
mo oficial, civil o militar. 4

c) Ser soltero 
hijos.

d) Contar con 
ción- de sus padres

o viudo • sin

la autoriza 
ó tutores^ tá­

SO de ser menor de edad.
e) No encontrarse alistado en 

los Ejércitos de Tierro o Aire el 
día 10.de julio de 1964.

f) Reunir las condiciones fí­
sicas que se determinan en el 
Cuadro de' Enfermedades y De-

condiíciones exigidas, referid; 
siempre a la fecha de expiracií 
del plazo señalado para la pr 
sentación de instancias, y losqi 
haayn presentado solicitudes ! 
anterio'res convocatorias barí 
constar este extremó.

3.5 La.s solicitudes irán acó: 
pañadas de los documentos: 
guientes:

a) Certificado de buena co: 
ducta, expedido por la Comisa: 
de Investigación y Vigilancia:

-la loéalidad onde resida el sol 
citante, d la de su distrito, de 
de haya varias.

En los lugares donde no ec 
ta dicha Comisaría, el.certifie

ocas:
5.^ 

las < 
nes 
tos £ 
ment 
y la 
a OI 
celet 
vo, .£ 
sabil: 

-pued
La. 

entre 
del 1 
de la 
maye 
tos e

fectos Físicos que 
el anexo al Diario
ro 150 de 1944. 

g) Carecer
pena les y

Además, 
diciones, 
varias die

de

Se publica en 
Oficial núme-

antecedentes
no hallarse procesado, 
de las anteriores con- 
deberan poseer una o 
las siguientes:

do será expedido por el Jeíed cibar
Puesto de la Guardia Civil.

b) Autorización del padre 
de la madre; caso de haber íallt

indici 
6.5 

dos (
cida aquél o de encontrarse e e nel 
ignorado paradero, o de los ii Cádis

Ministerio de Marina
502

Convocatoria liara Especialistas 
de la Armada, inserta en el 
“Diario Oficial de Marina” 

número 53 de 1964

CONVOCATORIA
Orden Ministerial núm. 1.101- 

64 (D).—A propuesta de la Je­
fatura de' Instrucción, y de 
acuerdo con lo informado por el 
Estado Mayor de la Armada, se 
concursan 500 plazas de Especia­
listas, de la Armada, distribuidas 
por Especialidades en la forma 
Xíúe a continuación se indican:

Maniobra ............................... 30
. ArOllter.m ................................40

Rad.arisltafi....... .................. 30
Sonaristas ...............   30
Radioteltegrafistas ,.......... 40
ESdati'iciiâtas .......',............. 40
Medáhidos ..... ...............   200
Escribientes .............  30
Electrónicos .........  ,■ 30
Torpédos ............ 15
Mirlas ..............   15

h) Algún título académico 
elemental o superior, expedido 
por un Centro de Enseñanza 
Media o Profesional (Universi­
dades o Institutos -Laborales) o 
por Instituto de Enseñanza Me-‘ 
dia. - '

i) Haber cursado con apro­
vechamiento los estudios de los 
Centros de Formación Profesio­
nal Industrial errespondientes a 
los grados laborales de Oficialía 
de tercera o superiores,

j) Estudios de aprendizaje o 
superiores, cursados, en Escuelas 
de empresas privadas o estatales.

k) Conocer un oficio afín a 
las Especialidades, que solicitan.

2.5 Las iinstancias solicitando 
la admisión al '"curso serán diri­
gidas al Exemo. Sr. Almirante 
Jefe de Instrucción del .Ministe­
rio, de Marina (Madrid), escritas, 
de puño, y letra de los interesa.- 
dos, debiendo ser cursadas pre­
cisamente por conducto de las 
Autoridades locales. En ellas de­
berán indicar los solítitantes la 
religión que profesan, profesión 
y domicilio, comprometiéndose a 
servir por un tiempo de cuatro 
en la Marina^ a partir de la fe­
cha de su incorporación al Cuar­
tel de Instrucción, al ser declara­
dos, “aptos”, y una vez superado 
un período de seis meses que 

, comprende la instrucción y am­

tores, si procede, e.vpedido pon 
Juzgado correspondiente.

c) Caso de haber servido e 
los Ejércitos' de Tierra o Air
certificado <le los 
tados.

Si pertenece a 
Marítima,, copia

servicios pre

la Instripcii 
certificada é

'julio 
por c 
cibir 
que f 
día 5 
adnii' 
la Jeí 
Minis

asjento de inscripción. y si
servido en la Marina, hará com 
tar en el buque o Dependenti 
en que se licencio.y DeparLans 
to en que se encontraba aquél.

d) Certificado médico, extc

írirár 
cimie 
dos ó 
Pruet 
fisica

Q/ LliiL’dCl'-' V- ÇaEwa

dido en impreso oficial del Col? ’ ' PidCÍ.gio de Médicos o con arreglo’ 
modelo inserto en el Diario ® 
cial del Ministerio de Mari®
número 67 de 1960, si procftt

CUltU]

Los
^S P'

de no padecer enfermedad - 
^agiosa alguna ni inutilidad‘fcncL!': 
sica manifiesta.

e) Dos fotografías, tamaño’ 
por 40 milímetros, de frente

poseéi
5oniet
■Orrés 
:ual 5

descubierto, firmada al dorso.
f) Los concursantes po® su cía 

presentar las certificaciones í s» 
crean conveniente para ñaj tos “¡ 
constar los méritos que en ol

■b la;

concurran.
• nJLos documentos^ siguieo’ 

podrán acompañarse ’a las ® ?estug
4.5

tancias o presentarlos en 
Cuartel de Instrucción-de Lat
una ivez aprobados:

g) Certificación del acñ

Los 
p 

de 
■ 9.5—. 
'bb el

1,- Podrán tomar párte en es­
te concurso todos los españoles 
que reunan las cndiciones exigi­
das en,la nornia 4,- de la Orden 
Ministerial número 3.265 de 1959 
(D. O. núm. 252). y que son las 
siguientes:

bientación. En las estancia^ ha- 1 
rán- constar, además, la Especia- i 
hilad o Especialidades que. de­
seen set clasificados y, en este 
último caso, el orden de prefe­
rencia, Asimismo m,anifestarán 
expresa y detalladamente que 
reunen todas y cada una de Jas -

nacimiento, legalizada.
h) Certificado del Wi-- 

Central de Penados y Rebelde’
,i) Fe de soltería o, certifí*^' aptos 

de estado civil, eh su caso. ■ .
j) 'Certificado de la Seci;

Jornia

«ader3) . certiñcado de ib
Naval del Frente de Juventu ic¡o^^
para la^ que a ella pertenez*^^ 

Correrán a cargo del .-..u 
rio de Marina los gastos do ’ón
tención de documentos Q'

10,
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referid! 
ixpiracií 
a la pi 
y losqi 
itudes ! 
,s barí

án acor 
nentos :

ocasionen al personal admtido.
5.* La falta ,de veracidad en I 

las dé.claraciones o falsificacio- I 
nes en algúno de los documen- , 
tos aportados llevará implícita- j 
mente la exclusión del solicitante’ ! 
y la prohibición de presentarse i

do de tres meses, dedicaos a là 
Instrucción Militar y Marinera, 
pasando posteriormente a la Es-

lena co: 
Domisai 
Llanda : 
a el sol 
rito, da

; no «a

a oposiciones o concursos que 
celebre la Marina en lo sucesi­
vo, sin perjuicio de las respon­
sabilidades de otro orden que 
-puedan exigírseles.

Las instancias deberán tener 
entrada en el PegistrP General 
del Ministerio de Marina antes 
de las catorce horas del día 30 de 
mayo de 1984, no surtiendo eïte-

Galatea, 
durante 
también 
dos a • la

i.l„.:iccx'á a uel
donde perm mecerán 

un segundo período 
de tres meses, dedica- 
ambientacicn. En esta

K

Escuela' serán clasificados en una 
de las Especialidades de las que 
solicitaron, siguiendo un orden 
de preferencia para dicha clasi­
ficación, siguiendo un orden de

oertiíifi tos en el concurso las que se re- 
1 Jete í ciban después de-la fecha y hora
^ivil.

padre 
iber íaUt

indicada. '
6.- Los Especialistas admití-

dos efectuarán su incorporación 
trarse nel Cuartel de Instrucción de

i .preferencia para dicha clasifica- 
) ción de acuerdo con las aptitu- 
i des demostrada^ y necesidades । 
! del serenero en cada Especialidad.
' 11. .Podrán también tomar (
j parte en .esta convocatoria;- ' i 
j. a) El npsfsonal del recluta-ví 
i miento forzoso perteneciente a 
¡ las dotaciones de buques y De-

le los ti 
ido por- 
e.
ervido e 

o Alt 
cios pre

nstripet 
ñcada é 
, yái 
lará coDi 
pendenfi 
partaffifii 
a aquél.

Cádiz precisamente en día 10 de 
julio de 1964, haciendo el viaje 
por cuenta del Estado. De no re­
cibir el pasaporte en el domicilio 
que fije en su instancia antes del 

5 de julio de 1964; caso de ser 
admitido, deberá comunicarlo a 
la Jefatura de instrucción del 
Ministerio de Marina.

L- Una «vez incorporados su­
frirán el correspondiente recono-

pedencias o.-se encuentren efec­
tuando curso de aptitud que 
i'eunan las condiciones exigidas 
en esta disposición, dentro del 
plazo señalado para la admisión 
de instancias, siempre que sus 
«Jefes lo consideren con la apti­
tud necesario para la Especiali­
dad o Especialidades que solici­
ten, observen buena conducta y

corporarán a la promoción de 
Especialistas, siguiendo sus vici­
situdes.

.12. El personal de Especialis­
tas formará brigadas indepen- 
dientesL^y no desempeñará más 
destinos y funciones que las pú- 
ramente militares o marineras, 
en las que no concurrirán con 
personal de Marinería ajeno a 
las Brigadas de Especialistas.

i 3. Los que superen el pri­
mer trimestre de instrucción en 
el Cuartel.,, serán promovidos a 
Ayudantes Especialistas, y ai ter­
minar el segundo periodo de am- 
bisniacióni, (los déclaradois “apn 
tíos” firmarán un compromiso 
de duración, contados a partir 
de la fecha de su incorporación 
en el Cuartel de Instrúccióm sa­
liendo de la Escuela de Maniobra 
con la categor.a de Marineros

st distingan por su policía.I se aistmgan por 
- _____ i Las ’solicitudes,

cimiento médico y a los declara- í
útiles -se les semeterá a una

prueba psicatécnica y de aptotud 
fysica y a un examen elementalCJ ■ ■■ ■- ........ . — del Col? aritmética y geometría.

arreglo i 
)iario ® 
a ?5arí 
i proceii 
edad' 
tilidad

tamaño 
frente 

, dorso.

práctica escritura al dictado y 
cultura general, para su clasifi­
cación en “aptos ’ y “no aptos”.

Los declarados “no aptos” en 
pruebas' a que se refiere el 

Párrafo anterior que estén 'én 
Posebión de algún oficio, serán 
¡onieddo.s al ejercicio práctico 
■Respondiente; y a-la vista del 
R y de la puntuación obtenida 

prúebas, se determinaráq nodra „ , pruebas, se deten
■iones í deíinitiva.
¡ra W te»?? Bípocialis-as d<

.1' auto.’^ ' V
e en a*-' ierán ú ' -------

declara-
aptos’’ y físicamente útiles

1, con informe lo
rnás amplio posible sobre los ex­
tremos antes indicados, serán 
cursadas , a la Jefatura de Ins­
trucción, de merecer la aproba­
ción de las Autoridades jurisdic­
cionales, dentro del plazo de ad­
misión de instancias de la con­
vocatoria.

1 Especialistas, para disfrutar de 
un mes de licencia e ingresar se- 

¡•guidamence en la. Escuela de la 
i Especialidad correspondiente,

14. Una vez ingresados po­
drán causar baja a petición pro­
pia, al finalizar el primer trimes- 
trb, y para poderlo, hacer en el 

I segundo necesitarán solicitarlo 
del Capitán General del Depar­
tamento, acompañando un con­
sentimiento paternOi, en su saco.

15, Una vez superado el pri­
mer semestre de período escoitir 
en la Escuela de la Especialidad, 
serán promovidos a Cabos se­
gundos Alumnos, y'ai año -de 
Cabo segundo Alumno, a Cabo 
segundo Especialista.

siguien'^ 
a las io
DS en '
•de

1 acta

Eegt

inscritos en Marina y que- 
'ión^ Cuartel de ínstruc- 
íesh facilitándosele el.

aario que le corresponda.
aptos” se-

: Pasaportado.s paha ios pim--
¡ qR Prcedencia. ■ i

Cuartel de Instrue- ¡
^'e Cádiz se elevará a la Je- i 

Lí de Instrucción ' rélación fiebeklí' lotuina do u relación certifica^ aniL?. declarados
t'eus psnopifián,4/-\o/-K 1 f__ _

Los Marineros seleccionados 
deberán efectuar su presentación 
en el Cuartel de Instrucción de 
Cádiz el día 15 dé septiembre de 

I 1964, par ser sometidos a las 
i pruebas que determina el punto 
¡7.'’. . .

, b) Los Marineros pertepe- 
j cieñtes al tércer llamamiento del 

reclutamiento forzoso de 1964, 
durante el período de instruc­
ción, si reune- las condiciones 
e .igidas e esta convocatoria.

Las insían.cia.s serán elevadas 
en e! período comprendiólo entre 
1 y 31 de julio de 1964, directa- 
m-vUe .á la .Jefatura de .'ostruc- 
ción, 1.-^ que, a La victa de los da­
tos. "c* jnfor ’ us (.-ue en ella '11 gu- 

_ i'cn admitirán a los selecciona­
dos y ordenará su incorporación 
a^ Cuartel de^ Instrucción de Cá- I 
diz con la antelación suficiente : 
para que el día 15 Je septiembre

16. Después de dos años '
servicios efectivos en la clase de 
Cabo segundó Especialista, será 
promovido automáticamente a 
Cabos primeros mediante las 
condiciones y pruebas dispues-' 
tas en la norma 39 de la Orden
Ministerial número 3.Ô65 59 
O. número 252).

j 17. Después de dos
I servicios efectivos en la 
¡ Cabos primeros dé ’las 
¡ Especialidades, podrán 
¡el curso para in g rose en

años 
clase

D.

de . 
de

distintas 
efectuar 
el Cuer-

e'te/” ^^Pecifiándose al frente 
tiaripç Especia- ;
‘don Lana las que recnen con- ;

■tenezd-' hq, !
il Tvrini^i' erán admitidos permane- œ ¡4? .<=>.cuartel d-
js Q-iW- Cádiz durante un perío- ! í^s declarados “aptos” se in

aso. '

uventué- puedan ser sometidos en el reef- 
rido Cuartel a las pruebas que 

Ar ,, « r----- ! æ determinan en el-punto-7.^ de
el Cuartel de Instrue- , esta Orden

)S

¡ po de Suboficiales, en el que ai- 
; canzaran las categorías de Sar- 
: gento, Sargento primero, Briga- 
¡ da. Subteniente, - Mayos de se- 
: gunda (Alférez) y Mayor de pri- 
i mera (Teniente), pudiendo pasar ' 
I a formar parte de los Cuerpos 

Patentados mediante los cursos 
: que se convocarán anualmente 
para-el personal procedente de 
dicho Cuerpo de Suboficiales.
'18. Los Cabos primeros que 

tengan aprobados los seis años ■ 
de bac'hicerato podrán concurrir 
a los exámenes de ingreso en la
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Escuela Naval Militar para cu­
brir ias plazas reserrmdas al 
efecto.

La prep-aracién .para dichos 
exámenes será por cuenta de la 
Marina, y para obtener plaza 
bastará démosfraç suficiencia,
disil u ando de 
conceduios a la.s 
cía.

19. Los Cabos

los beneficios 
plazas de gra-

primeros y se-
gundos podrán también concu­
rrir a las convocatorias de opo- 
si. ión libre para la Escuela Na­
val, quedando exentos de los lí­
mites máximos de edad que se­
ñalan e nais convocatorias.

Madrid, 28 de febrero de 1964.
METO

■ Evemos. Sres. ......
iSres.........

bqlktin oficial

! ñor Aparejador el derecho a la 
¡.percepción de honorarios profe- 
i simales, en la fo.rïn.a y cuantía 
! .'-.ue señala el Reglamento qe 
i Funcionarios de AJuiiistracion 
! L( cal, pero solam,ente i -ara ias 
i otras ejecU' -.G-us cuyo presu- 
¡ puesto sea superior a cincuenta 
! mil pesetas. Por los croquis di- 
■- bulos y proyé'ctos cu© por encar- 
i go^ del Exemo. Ayuntamiento 
i 'confeccione el Sr. Aparejador,

Jueves, 9 abril 1964.

exigidas, referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo se­
ñalado para la presentación de 
instancias.

Novena.—El concursante pro- 
pr^esto por el Tribunal, der.tu

Ju

¿and 
ladoí 

De 
Buesl 

del plazo de treinia <iias a par-|®^J 
tir de la propuesta del nombra-I*®^;
miento, presentará en la Secreta-
ría Municipal, 
acreditativos de

los documento)
lós condiciones

568

■\ y un íainieiilo Pe

' ' 58,8
Rases para el concurso con obje­
to de proveer en propiedad la 

p aza de Aparejador de este
Ayuntamiento*

-cordado por el Ayuntamiento 
Pleno en fe día 20 de. este mes, 
la provisión en propiedad de la- 
Plaza de Aparejador Municipal 
de esta Corporación pop el siste­
ma de concurso, en el mismo se- 
girán .las siguientes

BASES

; no, tendrá derecho alguno.
! . Quinta.—El <lerechp al libre 
i ejercicio de la profesión que se 
i establece en .la Base Id estará 
i sien pre limitado' a su incompati­

bilidad ’ con la labor municipal y 
' no podrá tener relación profesio- 
i nal de ninguna das© con perso- 
i ñas físicas o morales que tengan 
! solicitada, en ‘ejecución o en pe- 
' ríodo de liquidación obra muni- 
i cipal, debiendo cesar en la mi - 
j ma, si cualquiera de sus clien- 
i tes. llegara a una. de las situacio- 

ne.': indicadas. Tampoco podrá 
dedicarse a la industria de con­
tra-isLa de obras.

i :7e ta.—Los aspirantes debe- 
l rán dirigir las solicitudes al se- 

I ñor Alcalde-Presidente de este 
1 Ayuntamiento, debidamente re- 
! integradas, presentándolas en la, 
1 Secretaría Municipal en el pla- 
Î zo de treinta días hábiles a con- 
! ta*!' desde el siguiente a la publi- 
i cación de la convicatOria en el 
■ Boletn Oficial del Estado, du-

• ’ rante los días hábiles y horas de' 
• , oficina.
• Î Séptima,—Las condiciones ge-

«i nerales para optar a; esta plaza 
i serán las siguientes:

exigidas. Salvo en ios casos de 
fuerza mayor, quienes no cum­
plan este requisito, no podrán 
ser nombrados queda míe anula­
das las actua'cione,s, sin perjui­
cio dé las responsabilidades en 

i '([UC se hubiera podido incurrir. 
I Los funcionarios públicos esta- 
i rán exentos de justificar docü- 

mentalmente ias condiciones y 
requisitos ya demostrados en su 
anterior nombramiento, pero de­
berán presentar certificación del
Organismo 
acreditando 
cunstancia.

IJie'z.—El

de que dejoendan 
su condición y cir-

Tribunal caliíicauor
del concursó, se formara ¿ 
acuerod con Iq-dispuesto en-’i 
artículo 245 del. Reglamento óe 
Funcionarios de Administración 
Iiocal y proceder al examen (H 
las solicitudes y calificación di 
los aspirantes en el 5- día Lábil 
después de finalizado el plazo be 
presentación de instancias.

Once.—El ■ Tribunal al calin- 
car a los aspirantes,, se acomoda-
rá a la siguiente tabla.

Servicios prestados en propie­
dad, con laboriosidad y siJicien- 
cía en Organismos Oficiales y ®

! -a) Ser español.
j b) Carecer de antecedentes
; penales y acreditar bueña con- , 

miento de HaVo, llevará anexo el i ducta. . ' ■
"u 1 c) No padecer impedimento

Frimera.—La Plaza de Apare 
jad or Municipal de este Ayunta^

derecho al libre ejercicio de la 
profesión y el cobro de derechos 
pr obras municipales, según ; 
esiablecen en estas bases.

■ Segunda —S e ñ á obligación 
profesional del Aparejador la de 
atender a los servicios de soco­
rro y salvamento, y ocupará la 
Jefatura del Servicio de Bom­
beros.

Tercera.—La Plaza de Apare­
jador, estará'dotada con el sueL 
uc anua] de 22.000 pesetas, 18.260 
pesetas complementarias y 6.710 
>'-pS€taá de dos pagas extraordi 
na lias, y gozará de todas las 
tajas que s© conceden al resto de 
los funcionarios municipales, es­
tando sometido a los deberes y 
rc,"^ ponsabilidades que las Leyes 
y Reglamentos consignen y a los 
que en estas Bases se establecen.

Cuarta.—Se reconoce al se-

físico que le impida al desempe­
ño del cargo.

d) Acreditar adhesión al Mo­
vimiento Nacional.

e) Estar comprendido en^re 
los 21 y 35 áño.s de edjad al día 
Que finalice e’t plazo de presenta­
ción de instancias. A los efectos 
de la edad serán abonables los 
servicios computables a la Admi­
nistración Local.

. las p 
de R 
,to de 
l’raci 
►de m

Ha

&

0. 
niez, 
de ot 
groñ' 
aisa 
solic 
aliza 
gen i 
lapa 
ténni 
(Logi 
ráete

Lo 
éenei 
cuanj 
■los j 
tigir,

_____  »esq.
la Plaza.de Aparejador por añ« b
de servicio G’39 puntos.

Trabajos realizados en pr.iniff 
establecimiento de , Abastecimi® 
to de aguas y alcantarillados® 
calidad de Aparejador 1’00 P'-'!'-
tos cada uno.

trodf 
3 par 
ciÓQ , 
íe la 
lará c

Trabajos enobras d© paviro® 
tación de calles, con p-resupuea 
mayor de 10,;.000 pesetan en ® 
iidad de Aparejador 0’60 puní®

i. cada uno.
'iTabajos en obras diversas 

presupuesto superior a 100.» 
i peestas, fcn calidad de Apaw

f) Po.^eer el Tituló di© Appr-n- ; 
jador espedido por Escuela Of i- ¡ 
cial competente. i

Octava.—Acompañar a la ins- I 
tancia én concepto de justifican- j 
te, de haber ingresado en la'De- ' 
positaría Municipal . la cantidad j 
de cincuenta pesetas y en la mis- 
ma deberá manifestar, expresa y 
detahadamente, que reune todas 
y cada .una de las condiciones

dor 0’40 puntos cada uno.
Votos de-gracias y premios -^ 

los organismos oficiales por 
sempeñ de su cargo de Apaî^

ín es(

tante
■ta, er

Zar

dor 0’10 puntos cada uno.
Los méritos indicados scr^ 

acreditados por las coricsp' 
dientes certificaciones, que 
unirán a la silicitud. Los res 
tes. méritos que se alegue^ 
prueben, serán tomados en : 
sideración por el Trlbvnal^ 
ficador discrecionalmente § -d

dea

ion

°, en
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re a la 
lazo se- 
cion de

Juevesx 9 abril 1.96,4

Lte pro-

i a par- 
1 ombra- 
Secreta- 
umentos 
diciones 
casos de 
lo cura- 

podrán 
e anula- 

perjui- 
iades en 
incurrir 
05 esta- 
ir docú- 
cioues y 
35 en SU 
pero (le- 
ición del 
le.pendan 
1 y cir-

4ando proporción con los séna- 
.lados. ■ '

Doce.—El Tribunal hará, pro­
puesta unipersonal de acuerdo 
eon los méritos reconocidos a los 
.aspirantes,

Treóe'.—En ló no dispuesto en 
las presentes Bases, regirá la Ley 
de Régimen Local, en .Reglamen­
to de' Funcvionarlos de Adminis­
tración IiOcaV y el Decreto de 10 
^de mayo dé lOor. -

Haro, .30 miarzo 1964. *
657

.BOLETIN OFICIAL

I construcción, en esta ciudad, de 
! 144 viviendas de rentar limitada 

, y otra de 56 viviendas, de las que 
c': uGu-uica'aria, so haG púAl­
eo en cumplimiepto dél artículo 
88.' del Reglamento de contrata­
ción a fin de que puedan presen­
tarse las reclamaciones á que ha­
ya lugar en el plazo de 15 días.

Nájera, 25 de-marzo 
El Alcalde,

A-NUNCiQ

de 1964.
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por Director General de Admi-,, 
nistración Local ha resuelto en 
el día de hoy visar, está plantilla.

Madrid, 21 marzo 1964.
El, Jefe de la Sección, 
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EDÎCTO

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Aprobados por el 
Ayuntamiento Pleno. lós

567
Ilustre 

e'-.pe- i

Lliiicauor 
para ¿ 
to en ‘i 
lento flf 
.istracion 
amen dî 
icion ds 
día hábil 
plazo de 
as.
d ' caliii- 
acomoda-

1 prop;?- 
siJicien- 

ales y a

NOTA-AN¥NO«®
' 565

0. Angel Garrido Gil de Gó- 
Wz, en nombre propio y en el 
de otros, vecinos de Arnedo. (Lo- 
éroño), comparece ante, ésta Co' 
Misaría de Aguas del Ebro, en 
solicitud de autorización para re­
alizar obras de defensa en la mar­
éen izquierda del río Cidacos en 
la partida denominada Betol, en 
término municipal d e Arnedo 
(Logroño) de acuerdo con las ca- 
racterísticas que acompaña.

Lo que se hace público ,para 
general conocimiento y para que 
euaqtos se consideren perjudica- 
(los.por esta petición puedarr di- 
h^ir, por escrito las reclamacio-

que estimen pertinentes anteT. . VOVXXXX\X«.i J^Vl L-lllk^XxLVO d 

por an la Alcaldía correspondiente, d

dientes de monifi.cacicn de eré- j 
ditos que à continuación se de- j 
tallan, qua dan expuestos al pú- ¡ 
blico los mismos en la Secreta- ! 
ría Municipal duranm eí plazo ■ 
de 15 días inmediatos siguientes • 
a su. inserción e-h el B. Ó. de la ’ 
provincia conformé determina J 
la nueva Ley de Régimen Local, ; 
a efectos de reclamaciones: ■ !

E.xpediente número 1, dé mo- ' 
dificación de créditos edntro del ; 
presupuesto ordinario de Í964,' í

Expediente número 1, de su- i 
plementO'S de crédito al Presu- ' 
puesto E • traordinario número' 1 ' । 
de 19.63’.. ■ , , i

Expediente- núniero- 2r de su- ' 
plemento de Créditos,' por tras- i 
ferencia, dentro del presupuesto ■ 
extraordinario número 1 de 1963. . '

Nájera, 25 de marzo de 1964.
El Alcalde,
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585
Al día siguiente hábil, de ha­

ber transcurrido diez días tam­
bién hábiles, de aparecer inser- 

.to este anuncio en.el Scletiñ Ofi­
nal de la provincia, se •*celebra-. 
yá pública subasta, pare, la ena­
jenación - de los productos Fo­
réstale.^ o ce . a. continuación se ., 
detallan; ' -

Lote único.—Con '815 .piezas o 
tueros d'e pino, cortados, pélads 
V colocados a cargu° de camión, 
con 288 m3 de madera. Precio 
base 244.800 pejsetas. Indemniza­
ciones 7.284’20 pesetas. Gastos de 
trabajos 40.313’55 pe_setas.

El cierre de admisión .de plie­
gos terminara a las doce horas 
P-i J-sdiéndqjs a su apertura a 
las trece horas del mismo día.

El Rasillo, 30 marzo 1964.
Ei Alcaide,

. 650

EDICTO .
"562

El- Alcalde Presidente <lel 
Ayuntamiento <Ié Estollo,

Hace saber Que-habiendo 
formado para distribución dë

n priniff 
stecimi® 
Hados « 
1’00 P®-

________ ____ ,____ , oem
^>■0 del plazo de 20 días, contadps
’partir de la fecha de publica- 
hóa de la presente en el B. O. ¡

U previncla-a cuyo efecto' és- I 
«rá de manifiesto el expediente ( 

esta Comisaría de Aguas, en I 
paviw® '^’ragoza. General Mola, ,28, du-,: 
esupues' tante las horas hábiles de ofici- >

Anuncios Oficiales
EOiO’O

in en en ei plaw indicado.
30, pun*^ ^«ragoza 1Ô de marzo de 1964.

Plantilla del personal 
Corporación revisada y

574
de está 
acorda-

aguas potables a domicilio en el 
pueblo de Estol lo, queda expues­
to al público dicho documento en 
la Secretaría municipal por tér­
mino de quince días. ' a

Durante dicho plazo podrán 
pi'ésentarse en éste Ayuntamicn-. 
to para ante el Iltmo. Sr. Delega- * 
do Provincial de Hacienda por 
los habitantes de estb término
municipal . y

^ersas c® 
a lOO.Ot® 
Apareé

90- ,,
remies & 
s por ‘I’ 

Apar^ 
no.
.os ser* 
ion 

que 
os restan;

E1 ComLsario Jefe, 
Juan Beguart

. ' 630

Ayuntamieiiío de
Nájera *

DEVOLU CIO N DE FIANZA
566

alegueih 
)S en -c*® 
umal
ite

..A fin de proceder a lá- devolu- 
de las fianzas que tiene 

^fituída . la Empresa Cons- 
Asturiana S.A., de Ovie- 

’ garantía de las obras .de

da en sesión dé. 31 de diciembre 
i' de 1963.
i .Sqbgrupo a,).—Técnico-admi­

nistrativos de cuerpos nácionahs j
1 Secretario, grado iptributivo, i 

14. ObsejVac,jopes: S'ecréta.ría ■
j agrupada (Ayuntamientos de i 
I Sotés, Ventosa y Daroca de Rio- j 

ja. provincia de Logroño). ' ' ]
Subgrupo d).—Escala Auxiliar
l Au’tiliar, grado retributivo 5. 

Igualmente se halla, agrupado és­
te Ayuntamiento de Ventosa con ; 
los de Sotés .y Daroca de Rioja j 

! para sostener un auxiliar co- ; 
¡ mún? ' j
I De conformidad 'con .el artícu- i 
I lo 18 del-vigente Reglamento de i 
i 30 de mayo de 1952, el Iltmo. sé- '

. . demás entidades
( eijumeradas en el artículo 683 de' ' 
i la vigente Ley de Régimen Local 
i las reclamaciones que'crean eoíi- < 
I veniente por los motivos.' expre- 
! sadós en el articulo 636 dél citá-

do Cuerpo legal.
Y para gteneral coin ocimiento 

se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 698 de la 
referida Ley. - -

EstollO'. 24 marzo 1964.
Æ1 Alcaide,

ANLNClo

Cumpliendo acueido*

636

449
d e 1

Ayuntamiento de mi Presidencia 
se anuncia Concurso para habi­
litar a un vecino para el desem-
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. peño de la función de Deposita- 
rio'- según Orden del Álinisterio 
de la Gobernación de 16 de julio 
de 1963, cuyo Concurso se regi­
rá por las. siguientes Baseç, apro­
badas en sesión ordinaria cíe 29 
de febrero de 1964.

FrL.aera.—La plaza a que se 
-refiere Cí.ie. Concurso éstará do- 

■ tada con la cantidad de '1.500 pe­
setas u otra inferior de acuerdo 
con las ofertas en menos que 
puedan hacer los aspirantes a di­
cha plaza. En aquella cantidad 

'se considerará incluida ' la grati- 
íicación que .por quebranto de 
moneda' íe corresponda, y se 
percibirá"' p o r .mensualidades
vencidas. 
. Esa re ti 
ter de dru 
ra.ern' y 
otra que'.

uc.ión í hidra

■■■erá <
pue

cargo a fondos 
Entidad.

US c.-’- i..i Corpo- 
s .moa’ ñie. con 
Ja percibir con 
distintos de la

^ Segunda.—Las condiciones ge- 
' jierales de capacidád para op- 

’ción a la plaza, son:
IJ. Ser 'español, y vecino-riel 

• Mízuicipio, cop 'dos años, como 
minimo, de- residencia.

2 .® .Observai'• buena conducta,' 
moral y político social.

3 .® Ser mayor de edad, sin 
. rebásaf los sesenta años.

.4.® . Tener los conocimientos 
muimos de• instrucción piimaria 
OÚC 
cargo. 

■ H o

¡penar el 

Nó hallarse incurso ' en
ninguno de los casos de .incapa­
cidad a que hace referencia el 
artículo 171 del Reglamento de 
Funcionarios y por la de paren­
tesco de segundo gradó -de con­
sanguinidad o afinidad con el 
Presdiente de la Corporación 
miembro qué le sustituya o con 
el Secretario Interventor. Tam- 
po o podrán optar a la plaza los 

• in- uvcos .en los casos 1.®. 
■ 6ñ.*7.® y 8.5 del artículo 

mhmo Regís mentó.
Tercena.—Bastará que

2.5, 5?, 
36 del

los as-
pirantes manifiesten, expresa y 

. de.ialiadamente, que reúnen tq- 
■ ds y Ceda una de las, condiciones 

exigidas, referidas siempre .a la 
fecha de la expiración del pla­
zo . señalado . para la presentaci- 
ción de proposiciones! cuyos ex­
tremos- demostrará, mediante la 
presentación ‘ de documentos si 

, le fuere adjudicada la plaza, sin 
cuyo requisito no podrá posesio­
narse de la misma y se conside- 
-raría anulado el nombramiento.

'■ Cu.ar'a.—Con quien resulte 
de iena<L para el cargo la Cor­
poración celebrará* convenio por 
un año natural de duración prc-

BOLETIN OFICIAL • Jueves, 9 abril 1964.
Añ'

rrogable por los sucesivos me- ! ma dentro de los treinta. días si- 
diante acuérde expreso que ha- i ' 
brá de adoptarse en el mes de i
noviérabré respecto de- cada ejer-. 
eicio siguiente. ■

Quinta.—Para el desempeño 
del cargo, será preciso constituir 

! una fianza mínima de dieciseis 
' mil doscientas sesenta y ocho 
I (76.26,8' peseta.'^ '"cue- podrá ser 
i objeto de aumento según el im­

porte del presupuesto del ejerci­
cio siguiente a aquel en que se 
toma el acuerdo de prórroga de 
convenio según informe que emi- 

; tirá el Secretario-Interventor del 
' Ayuntamiento..

Dicha fianza podrá constituir- 
¡ se en cualquiera de lás modalida- 
[.dés prescritas en lo’gartículos 182 
; del Reglamento de Fiinciona- 
JK rios: 75 y 7.9 del Reglamento de 

Contratación, asi como la .de pó­
liza de ciéuito y caución.

dexta.--El ' desigíjr. - lo. a ccptará 
tedas las 
de! I argo 
sera] a. la 
bi- óí-'d en
62 V 70 a l

ob ligaciones propias 
m espee-¿i las cjue 

Instruccvm de Conta- 
■'^u.s .R^-g!- 11, 23, 64, 
V ¿t y.ie. pxeceptuado 

en los artículos 736 de la Ley de j 
Régimen Loi .'il,. J79 'ím Regla- í 
mento .’e Haciendas Locales ÿ I 
'7? de aquella Leÿ. , .;

. Séptima'. a mt'riio, la pro-
r qsicion- de rétriburróñ. inferior 
a óa-mínima tal come: se' in íca 
en la.base p-imma 'y la de í an 
2a; considerándose cor: más mé­
ritos al proponete qué en igual- 
da, d de end ici ones de solvencia, 
idoneidad y arraigo en la loçali- 
flad preste mayor fiai.zà.

Octava.—L a s propuestas se 
presentará’en el modelo que se 
proporcionará a quien lo soliiete, 

..en la Secretaría de este Ayunta­
miento, hasi’a i.as trece horas del 

- día anterior hábil al de la apar-" 
tura de pliegos, en sobre cerrado • 

lacrado. Se reintegrará con pó­
liza de’sei-S pesetas^ será ' dirigi­
do a,l señor' Alcalde Presidente, 
haciendo "constar en. el sofero
•Para el Concurso' de habilitar 
Depositario de Fondo.s Munici­
pales”. ' ■ .

Novena.—La apertura de plié-, 
gos tendrá lugar en la Sala Cá-.' 
pitular ante el Ayuntániiento 
Pleno, y en s; a-
ordinaria, a las doce horas del 
siguiente día hábil al en que se 
cumplan veinte días’también há­
biles a partir del siguiente al de 
la publicación en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, del concur­
so a ove se refieren eStas bases.

* Décima.—El concursante acep 
tado ,paar . el desempeño de la 
plaza tomará posesión de la mis- 

guientes al de la resolución dd 
concurso y uña vez haya jcmpli- 
do lo estipulado en las Bases ter­
cera y séptima. ’

Nndécima. Si de Jas propx; 
cicnes prdsentadast niriguna re­
uniera, a juicio de la Corpora­
ción, los requisitos y garantías, 
señalados en estas bases, podra 
'declarase desiérto el concqrso.

Duodécima.—El designado pa­
ra el desempeño del cargo, ace. 
tara las -normas y horario de tra­
bajo que le- sean señalados por el 
Secretario-Interventor y bajo su'

Ejwn
Atraji 
Sujcri

Admil 
la

Exceli

■ inspección llevará a cabo 
metido.

Herce, marzo de 1.964.
Alcalde,

su c«-

^DVEl 

«itirán 

:omuni 

jan reí 
iia Civi
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esta villaEl Ayuntamiento de
en sesión celebrada el día vcim.e 
de febrero a.cordó por- unanimi­
dad: ' : ■ .

. .Anunciar la subasta de ejecu­
ción del Proyecto y Presupueste 
Tipo E.R. -38 para la. construc­
ción de un • Grupo Escolar -.c:; 
seis unidades en el Casco Urba­
no de este Municipio. Fianza de­
finitiva: Tres por ciento.

• Tipo ' de licitación:- 817.6G9cO 
pesetas!

Plazo de ejecución de laí 
obr^s: Siete mesas.

.Financiación: Subvención 
Estado y Apoítación muníemd, 
abonándose su importe . contra 

■ Ce-rtificáción de é'bra del’señor 
Arquitecto Director.

Las proposicionés con arreglo 
al model que se cita se preser 
rán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta'las doce -J' 
rís del día dieciseis, (le abril pro­
ximo. . - '

modelo de PROPOSîCïON 
/ Don .... vecino de... con domi­
cilio en ... Carnet de Identiclan 

Se ] 
locim 
3enei 
' en 
mestc 
£ Le; 
ii.stra' 
■resicl 
e oct 
e 19f 
e le 
e.seí 
ta o 
dciai 
|o án 
tado 
icos . 
iones 
es ad

ni'imero como 
derado de .... 
las obras en 

propietario o apo- 
..... ofrece ejecutar 
el pi^zo. señalado, 
al Presupuesto ''con arreglo

Pliego de'condiciones económico 
facultativas por la cantidad de 
... terminándolas en el plazo 
ejecución a partir de su adjudi- 

-cación salvo fuerza meyoñ 
causa no, imputable a la Empre­
sa constructora.

Ezcaray, 
Fecha y firma

Eí Alcalde,
6ÎP

I Por 
Ros 
runti
P'

PAri

Rdam


